
VALPARAISO, 08 de noviembre de 2021 

Señora 

Alicia Gallardo Lagno 

Subsecretaria de Pesca y Acuicultura 

Bellavista 168, piso 18 

VALPARAISO 

De mi consideración: 

Ref.: Adjunta Acta Sesión Nº 05/2021 del 

Comité Científico Técnico de Recursos 

Bentónicos (CCTB). 

- Adjunto

En nuestra calidad de organismo asesor y de consulta de la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura en materias científicas relevantes para la 

administración y manejo de las pesquerías que tengan su acceso cerrado, así como, en 

aspectos ambientales y de conservación y en otras que la Subsecretaría considere 

necesario, adjunto tengo el agrado de enviar a Ud., Acta Sesión Nº 05 e Informes Técnicos 

del Comité Científico de la Ref., de fecha 21 y 22 de octubre de 2021, con el propósito de 

que ésta sea conducida al señor Ministro de Economía, Fomento y Turismo, para los efectos 

de establecer medidas de manejo de las pesquerías bentónicas analizadas. 

Hago presente a Ud., que las medidas recomendadas están en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

Saluda atentamente a Ud., 

Luis Filun Villablanca 

Presidente Comité Científico Técnico 

Pesquerías de Recursos Bentónicos 



ACTA DE SESIÓN Nº5 - 2021 

INFORMACIÓN GENERAL 

Sesión: 5° Sesión ordinaria 2021. 

Lugar: 

Fecha: 

La sesión se realizó por medios electrónicos (Res. Ex. Nº 886/2020, numeral 4º). 

2 días: 21 y 22 de octubre de 2021. 

1. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

Presidente : Luis Filun V. 

Subrogante : J. M. Alonso Vega R.

Secretario : Jurgen Betzhold F. 

1.1. ASISTENTES 

Miembros en ejercicio: 

• Jorge Toro Y.

• Luis Filun V.

• Cristian canales

• J. M. Alonso Vega R.

• Jorge Gonzáles Y.

• Eduardo Bustos R.

• Roberto San Martín V.

Miembros Institucionales: 

• Nancy Barahona T.

• Carlos Techeira T.

• Jurgen Betzhold F.

• Mónica Catrilao C.

1.2. INVITADOS 

• Nicole Maturana R.

• Eduardo Manzano

• Alejandro Roldán

Universidad Austral de Chile 

Universidad de Los Lagos 

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 

Universidad Católica del Norte 

Universidad Católica del Norte 

Universidad Santo Tomás 

Instituto de Investigación Pesquera 

Instituto de Fomento Pesquero 

Instituto de Fomento Pesquero 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Profesional de la Unidad de Recursos Bentónicos de la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Investigador de la Universidad Católica del Norte 

Profesional del Instituto de Fomento Pesquero 
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1.3. INASISTENCIAS 

El Sr. Pedro Pizarro, se excusan de participar en esta sesión por incompatibilidad de agenda 

profesional. 

1.4 CONSULTAS EFECTUADAS POR LA SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA 

Mediante Carta (O.P.) Nº 138 /2021, y Oficio <O.P.) ORO. Nº 1565/2021, de 14 de octubre de 

2021, se efectuaron las siguientes consultas: 

1. Cuota de captura huiro negro, huiro palo y huiro flotador, temporada 2022, Región de

Atacama.

2. Cuota de captura huiro negro, huiro palo y huiro flotador, temporada 2022, Región de

Coquimbo.

3. Cuota de captura huiro flotador temporada 2022 para Bahía Chasco, Región de Atacama.

4. Renovación Veda huiro flotador de Bahía Chasco, Región de Atacama.

5. Renovación veda extractiva recurso huiro palo Región de Atacama.

6. Renovación veda extractiva recurso huiro palo Región de Coquimbo.

7. Revisión Programa de Investigación 2022-2023
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decisión. Al respecto, el CCTB señaló que, si se disponen de nuevos antecedentes estos van a ser 

evaluados y discutidos en su mérito. 

Respecto a la problemática referida a la asesoría en torno a las algas, la SSPA señaló que se están 

realizando las gestiones necesarias con la Dirección de Presupuestos <DIPRES) a fin de gestionar un 

incremento dentro de la glosa presupuestaria de la cartera ASIPA, con el propósito de integrar un 

proyecto que contemple un monitoreo de algas tanto, en el norte como en parte del sur de Chile. 

Al respecto, solicita la colaboración de los miembros del CCTB para elaborar un TTR que se trabaje 

en función del perfil que presentó IFOP, el cual se debería preparar en las próximas semanas, para 

ser ingresado este año a la cartera ASIPA 2022-2023. 

Se acuerda que la SSPA compartirá el perfil presentado por IFOP para que los miembros del CCTB 

le hagan sus observaciones y complementos, en atención a que hubo un acuerdo en sesiones 

anteriores de participar de la propuesta técnica, y posteriormente darle un formato de TTR ASIPA 

al documento que se reciba. 

Pronunciamiento: 

En base a la información disponible, el CCTB establece rango de cuota para el período 2022 para 

los recursos huiro negro (Lessonia berteroana!spicata), huiro palo (Lessonia trabeculata) y huiro 

flotador (Macrocystis pyrifera) en la Región de Atacama, considerando las recomendaciones del 

Informe Técnico Nº 06 del CCTB, •cuota anual de captura para los recursos huiro negro, huiro 

palo y huiro flotador temporada 2022, y renovación de la veda extractiva de huiro palo en la 

Región de Atacama•, a saber: 

RECURSO 

HUIRO NEGRO 

Lessonia 

berteroana/spicata 

Criterio /observaciones CCTB 

Se mantiene el statu quo 

Se deja consignado que el aumento 

de cuota otorgado durante el 2021 

no se consideró en el análisis dado 

que éste se realizó en forma 

excepcional. 

El 0,01 % del límite superior del 

rango de cuota de captura, es 

destinado a la cuota para 

investigación. Ante un aumento de 

Pescas de Investigación, se deberían 

reportar los eventuales 

sobreconsumos de esta cuota, para 

contemplarlas en próximas 

deducciones de cuota. 

Deducciones cuota (t) RANGO DE CUOTA 

Varado+ lnvesti-RECOMENDADA (t) 
Varado __ 

Barreteado gac,on 2022 

51.132 10.413 6 49.241-61.551 
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RECURSO 

HUIRO PALO 
LessonÍa 

trabeculata 

RECURSO 

HUIRO FLOTADOR 
Macrocystis 

pyrifera 

Criterio /observaciones CCTB 

Se mantiene el statu quo 

establecido para este recurso 

El 40% de la cuota será destinado al 
ítem varado y la extracción activa o 
barreteado correspondiente al 60% 
de la cuota, considera el desoje que 
se le hace a este recurso. 

Se hace la sugerencia al Sernapesca 
que revise la estadística de este 
recurso para la zona norte, ya que no 
debería informar solo el peso del 
tronco de la planta, sino que al igual 
que el resto de los huiros, se debe 
informar el peso de la planta 
completa, por lo que se debería 
utilizar algún factor que recoja la 
perdida por desoje y se agregue ese 
valor a la estadística. Al respecto, 
esto implicaría eventualmente, 
realizar también ajustes al status 

qua en virtud de la consistencia de la 
información. 

El 0,04% del límite superior del 
rango de cuota de captura, es 
destinado a la cuota para 
investigación. 

Criterio /observaciones CCTB 

Se mantiene el statu quo 

establecido para este recurso 

Se recomienda que la SSPA solicite 
al Sernapesca, aclarar la procedencia 
de los datos de desembarques de 
este recurso (ALA, AMERB, o ambas) 
que se entregan en el anuario 
estadístico. 

El 0,13% del límite superior del 
rango de cuota de captura, es 
destinado a la cuota para 
investigación. 

Deducciones cuota (t) RANGO DE CUOTA 

V 
Varado + lnvesti-�ECOMENDADA (t) 

arado 

723 

Barreteado gación 2022 

13.690 6 11.535-14.419 

Deducciones cuota (t) RANGO DE CUOTA 
Varado+ lnvesti-RECOMENDADA (t) 

Varado 
Barreteado gación 2022 

1.825 456 3 1.827-2.284 
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2.5. RENOVACIÓN VEDA EXTRACTIVA RECURSO HUIRO PALO REGIÓN DE ATACAMA 

Nicole Maturana, profesional de la Unidad de recursos Bentónicos de la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura, presentó antecedentes referidos a la normativa de veda extractiva para el recurso 

huiro palo que aplica en los meses de octubre, noviembre y diciembre de cada año, la cual se 

encuentra vigente hasta el 2021 en la Región de Atacama. 

Señaló que esta medida de administración fue recomendada, por el CM de Algas Pardas de 

Atacama (incorporada en el PM de la región), la Subsecretaría y el CCTB, para la cual se solicita su 

renovación, la que tiene por objeto propender a una conservación del recurso y los ecosistemas 

asociados, controlando la explotación de la pradera (barreteo), resguardando los procesos de 

recuperación de la biomasa disponible. 

Así mismo, presentó aspectos propios del modo de extracción de este recurso, diferenciando entre: 

extracción activa (desarrollada con embarcación y buzos) y extracción pasiva (recolección). Indicó 

que, en la extracción activa, en el bote se desarrolla un proceso de poda o desoje a la planta 

barreteada que representa una pérdida de peso que va entre el 20% y 30%. 

Señaló que antes del 2019 el barreteo en la región era anual y la cuota estaba compuesta por un 

95% de barreteado y un 5% de varado, no obstante, actualmente la veda prohíbe la acción de 

barreteo por un período de tres meses al año. 

Además, entregó antecedentes biológicos y reproductivos y expuso las principales medidas de 

manejo para huiro palo, referidas a la distribución de la cuota de captura de este recurso en el 

2021, a las cuales se suman l·as medidas de límite de extracción en ambas categorías (buzo y RO) 

A continuación, se exponen los argumentos que justifican la renovación de la medida, a saber: 

- Forma parte de las medidas recomendadas, establecidas de manera permanente en el Plan de

Manejo
- Es complementaria a otras medidas de administración como lo es la cuota de captura y límite

de extracción.
- La eliminación del barreteo permite el crecimiento de las algas y la liberación de esporas.
- Es la primera veda para el recurso en la historia de la pesquería de esta alga
- Fue fijada considerando el principio precautorio establecido en la LGPA como una medida de

conservación

En relación con el tiempo que se requiere para recuperar una planta de huiro palo (4 años), los 

miembros del CCTB plantearon que hay que ser cauteloso tanto, con la tasa de renovación que 

posee este recurso, como con la forma en que estas plantas están siendo removidas del medio, así 
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mismo, hay que poner atención a la componente espacial en términos de los sectores donde se 

están realizando las extracciones. 

Existe incertidumbre por parte del CCTB, respecto a la condición en la que se encuentra la 

población de huiro palo, ya que considerando que la tasa de renovación es de 4 años, las 

poblaciones podrían estar juvenilizándose. Al respecto, los miembros señalan que hay que 

comprender que hay vacíos de información, los cuales se esperan cubrir con los proyectos de 

investigación que se están ejecutando, y de esta forma se pueda tener información de tasas de 

recuperación, entre otros, que permita tener una aproximación más ecológica y biológica de este 

recurso. 

Al respecto, la profesional señaló que, si bien la reproducción de esta especie es todo el año, el 

peak reproductivo se encuentra en primavera-verano, período en el cual está propuesta la medida, 

además, dado que este es un requerimiento resultante de un proceso de co-manejo realizado con 

el CM, esta medida es importante para el manejo de este recurso. 

Pronunciamiento: 

Basados en los antecedentes presentados y discutidos, por acuerdo de la mayoría de los miembros 

del CCTB, se recomienda lo siguiente: 

a. Renovar la veda extractiva en la Región de Atacama, para el recurso huiro palo Lessonia

trabeculata, por un periodo de 3 años desde octubre a diciembre.

b. Exceptuar de La veda extractiva el recurso varado naturalmente (en playa de mar),

autorizando la recolección manual de estas especies, así como su comercialización,

transporte, procesamiento, elaboración, transformación y almacenamiento de las mismas

especies y de los productos derivados de ella.

c. Exceptuar de La veda extractiva Las Áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos

(AMERB), Reservas Marinas, Espacios Costeros de Pueblos Originarios (EMCPO) y las Áreas

Marinas Costeras Protegidas de Múltiples Usos (AMCP-MU), que tengan el recurso huiro

palo como especie principal dentro de su plan de manejo o de administración vigente.

EL pronunciamiento se funda en los argumentos y recomendaciones contenidas en el Informe 

Técnico Nº06 del CCTB •cuota anual de captura para Los recursos huiro negro, huiro palo y 

huiro flotador temporada 2022, y renovación de La veda extractiva de huiro palo en La Región 

de Atacamaª. 
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2.6. PRESENTACIÓN RESULTADOS PROYECTO ASIPA SECTOR BAHÍA CHASCO 

Carlos Techeira, investigador del Instituto de Fomento Pesquero, presentó el Estado del recurso 

Macrocystis pyrifera en el Plan de Manejo de Bahía Chasco, Región de Atacama, en el marco del 

proyecto ASIPA IFOP, Situación de las Pesquerías Bentónicas bajo Régimen de Planes de Manejo, 

2021 

Entregó información referida al Plan de Manejo, así como de la biología del recurso huiro flotador. 

Respecto a la evaluación biopesquera de este recurso, señaló que se decidió hacer evaluaciones 

directas estacionales como una alternativa metodológica para monitorear y conocer los cambios 

de biomasa de las praderas. 

Indicó que el proceso de evaluación de la pradera se trabaja en forma conjunta con los pescadores 

y se realiza sobre 3 parches identificados en la bahía, generando una grilla de monitoreo que se ha 

mantenido desde el 2017. 

Planteó que por literatura se ha establecido que las plantas con longitudes sobre 1 m se 

encuentran reproductivas, por lo que se asumió como criterio que todas las plantas que se 

encuentres con una longitud superior a 1 m se encuentran reproductivas y conforman el stock 

parental de las praderas de huiro flotador. De esta forma, se puede explicar el estado de la pradera 

en función de cuál es su biomasa reproductiva. 

Indicó que lo que se está trabajando es un Punto de Referencia Empírico, el cual a diferencia de los 

Puntos de Referencia tradicionales (que se basan en un análisis de un modelo de la dinámica 

poblacionall, se basan en la observación y la asociación entre variables que son medibles, y la 

condición de la población. 

Al respecto, señaló que para el caso de M. pyrifera, se ha medido la biomasa en el periodo 

reproductivo (estación de invierno) y se ha observado el incremento en biomasa y densidad en el 

mismo año, dada las altas tasas de crecimiento que presenta esta especie. De esta forma, una vez 

que podemos establecer esta relación, el punto de referencia es monitoreado, al igual que la 

condición de la población, la cual debería estar asociada al comportamiento de esta variable. 

Señaló que durante el 2020 la cuota se manejó con una situación de status qua de 7.700 t, y como 

una proposición de este estudio, dado el incremento del stock parental observado en el período de 

invierno, esta cuota se aumentó a 8.800 t anuales. 

Para el punto de referencia de invierno 2021, indicó que se observa una biomasa parental menor a 

la de los años 2017, 2018, 2019 y 2020. 

Indica que en esta pradera la razón del incremento de biomasa invierno - primavera es en promedio 

2, 1 veces y el incremento invierno -verano promedio es 1,2 veces por el efecto de las extracciones. 
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Esto indica que se está extrayendo todo lo que produce la pradera, ya se estaría exigiendo el nivel 

de producción que tiene Bahía Chasco. 

Respecto a la evidente disminución que tiene la biomasa parental en el presente año, señaló que 

se debería tomar algunas acciones, y en este sentido indica que nos deberíamos hacer preguntas 

tales como: sí existe un plan de contingencia dentro del Plan de Manejo que se haga cargo de este 

tipo de situaciones, o si ¿hay consenso respecto al punto de referencia?, y en este sentido, si lo 

hubiese, indica que se deberían plantear medidas como cambios en la cuota, e indicar de qué forma 

se realizarían estos cambios. 

En este sentido, algunas alternativas serían, establecer una relación simple con respecto al 

cumplimiento de cuota asignadas, disminuir la cuota hasta que la población de algas recupere su 

punto de referencia promedio, o bien, esperar la confirmación de una nueva evaluación la cual seña 

en el mes de noviembre. 

2.7. CUOTA DE CAPTURA PARA EL RECURSO HUIRO FLOTADOR, PARA BAHÍA CHASCO EN LA 

REGIÓN DE ATACAMA. TEMPORADA 2022 

Nicole Maturana, profesional de la Unidad de Recursos Bentónicos de la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura, entregó un resumen de las medidas del Plan de Manejo del recurso huiro flotador en 

Bahía Chasco, también informó respecto a valores de desembarques y captura de una serie 

histórica 2014-2021, y entregó antecedentes referidos a operación y nómina formal de buzos, 

recolectores de orilla y días de operación en Bahía Chasco, esto, como antecedentes para la 

determinación del rango de cuota para el recurso huiro flotador en Bahía Chasco, por parte del 

CCTB, en el periodo correspondiente al 2022. 

Respecto a cómo se ha comportado la cuota desde el 2014 al 2021, señaló que se han observado 

sobreconsumos o saldos con valores negativos entre el 2014 y 2016, situación que se fue 

regularizando en los años posteriores, sin embargo, indicó que informalmente el sector pesquero 

ha revelado una extracción de este recurso en Bahía Chasco de aproximadamente 9 mil/t/año, que 

no estarían reportadas entre el 2017 y el 2020. 

Indicó que, a la fecha, la cuota aún no se ha completado y de acuerdo con la información entregada 

por IFOP, reportó una disminución de biomasa reproductiva comparando enero-septiembre 2020 

con los mismos meses del 2021. 

En relación con los saldos de cuotas registrados a contar del 2019, los miembros del CCTB observan 

una tendencia al aumento de estos saldos y durante el 2021, quedando un poco más de 2 meses 

del año, aún les queda un saldo de un 45% de la cuota otorgada, la cual fue aumentada para el 

presente período. 

Sesión Nº 5/2021 Comité Científico Técnico Bentónico 



En este contexto, señalaron que en pesquerías que se manejan con niveles fijos de cuotas, un 

indicador que evidencia un mal estado poblacional es cuando no se extrae y/o colecta la toda la 

cuota, entonces esto se puede explicar porque la cuota recomendada fue excesiva, o existen menos 

recursos en el agua de lo que se pensaba. 

Según los datos presentados, se observa una tendencia a la disminución en los últimos 3 años, lo 

que podría estar dando señales de un deterioro de la pradera. 

los miembros plantean además, que hay una situación que quizás podría tener alguna relación con 

la condición de esta pradera, la cual está referida a que los registros del Sernapesca indican que en 

la Región de Atacama hay un desembarque de 16.000 t, de las cuales alrededor de 2.300 t 

provienen de ALA, 8.000 t corresponden al Plan de Manejo de Bahía Chasco y 130 t se 

desembarcaron a través de AMERB, por lo tanto, se aprecia que hay aproximadamente 8.000 t que 

no están siendo explicadas por cuota y no se tiene claridad de donde se están extrayendo. Al 

respecto, la SSPA solicitará formalmente al Sernapesca una aclaración referida a esta situación. 

Respecto a los saldos de cuota sin extraer que se han registrado en los últimos años, la Sra. 

Maturana indicó que éstos se deben principalmente a remanentes de cuota de alga varada, la cual 

cuando no se encuentra fresca, entra a un proceso rápido de descomposición y esta no es comprada 

por la industria abalonera, por lo tanto, en el último período de extracción de la cuota, no se hace 

comercialización porque se les acaba la cuota de segado, lo que explicaría los saldos. Respecto, al 

saldo que se observa durante este año, indica que se podría deber, entre otros aspectos, a que 

varios de los buzos de Bahía Chasco se contagiaron de COVID-9 por lo que no pudieron operar, así 

mismo durante el primer trimestre los miembros del comité de manejo señalaron una disminución 

de la biomasa observada durante las operaciones extractivas. 

Los miembros del CCTB propusieron un escenario de revisión del status qua en base a las capturas, 

debido a que observan un incumplimiento de las cuotas. En este sentido, se definió un nuevo valor

de referencia, determinado en función de una aproximación al promedio de las capturas que 

reflejaran el desempeño del antiguo status qua desde su inicio en el 2017 hasta el 2020 (promedio 

del desembarque), el cual se acuerda establecerlo en 7.000 toneladas. 

El criterio que utilizará el CCTB será un índice de cumplimiento de la cuota, reconociendo al nuevo 

valor de referencia como un valor que refleja la "producción" de la pradera, la cual puede disminuir 

si no se cumplen las cuotas en su totalidad, o aumentar si se cumplen las cuotas y además, se 

observa a través de los monitoreos (evaluaciones directas), que hay un mejoramiento en la 

condición de la pradera, en relación a los indicadores de abundancia, biomasa y densidad. 

Al respecto, considerando el consumo de la cuota de captura del recurso huiro flotador que al 

28/10/2021 es de 4.789 t, sumado a la cantidad estimativa que se extraerá entre octubre y 

diciembre, que se establece a partir del valor de captura promedio extraído en este período en los 
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últimos 3 años correspondiente a 1.500t aproximadamente, se obtiene un consumo de cuota 

aproximado para el 2021 de 6.300 t, lo que implica u_n incumplimiento de cuota respecto del valor 

de referencia de 7.000 t. 

Por lo tanto, aplicando la regla de decisión correspondiente al criterio del índice de cumplimiento 

de la cuota (razón entre el valor de referencia y la captura real), para el período 2022 se estima 

una cuota de 6.300 t 

Pronunciamiento. 

En virtud de la información analizada, el CCTB decide recomendar un valor de referencia, con la 

aplicación del criterio definido como índice de cumplimiento de cuota y recomienda para el 

recurso huiro flotador (Macrocystis pyrifera), un rango de cuota para el período 2022, 

considerando las recomendaciones del Informe Técnico Nº 07 del CCTB, •cuota de captura de 

huiro flotador (Macrocystis pyrifera) de bahía chasco región de atacama, temporada extractiva 

y de recolección 2022", a saber: 

RECURSO 

HUIRO FLOTADOR 

Criterio /observaciones CCTB 

Se establece un valor de referencia 
correspondiente a 7.000 t 

El criterio utilizado para la 
determinación de la cuota es un índice 
de cumplimiento de la cuota, 
respecto al valor de referencia, el cual 
puede ir a la baja si no se cumplen las 
cuotas, o al alza si se cumplen las 
cuotas y además, se observa a través 
de las evaluaciones directas, que hay

Macrocystis pyrifera un mejoramiento de la condición de la 
pradera. 

Se solicita socializar y coordinar con el 
CM este criterio e incorporarlo al plan 

de Manejo de M. pyrifera en Bahía 
Chasco. 

El 0,03% del límite superior del rango 
de cuota de captura, es destinado a la 
cuota para investigación. 

Deducciones cuota (t) RANGO DE CUOTA 
�arado • lnvesti- RECOMENDADA (t) 

Varado 
d 

.. 2022 Sega o gac1on

693 5.604 3 5.040-6.300 
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2.8. CUOTA DE CAPTURA HUIRO NEGRO, HUIRO PALO Y HUIRO FLOTADOR PARA LA REGIÓN DE 

COQUIMBO, TEMPORADA 2022 Y RENOVACIÓN VEDA EXTRACTIVA RECURSO HUIRO PALO 

REGIÓN DE COQUIMBO. 

Nicole Maturana, profesional de la Unidad de Recursos Bentónicos de la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura, entregó información proporcionada por el Sernapesca dirección regional Coquimbo, 

correspondientes a consumos de cuota para huiro negro, huiro palo y huiro flotador en la Región 

de Coquimbo, así como también, presentó la difusión que ha realizado el Serna pesca en relación a 

desembarque, captura y límite de extracción, tanto para recolectores como para las 

embarcaciones. 

Respecto a la información presentada referida a los límites de captura, los miembros plantean 

como observación, que les llama la atención que los recolectores de orilla presenten niveles de 

extracción diarios mayores que los botes, sobre todo para el recurso huiro palo, el cual se extrae 

mucho más mediante bote que por recolección de orilla. Al respecto, la profesional indica que esta 

situación se puede explicar debido a que se han presentado importantes va razones en la región, y 

por eso habría mayor declaración de recolector de orilla. 

En relación a las fotografías de varazones presentadas, los miembros recomiendan indicar las 

fechas en las que se tomaron las fotografías para poder hacer una correlación con eventos 

meteorológicos que podrían haberlas ocasionado. 

Posteriormente, la Sra. Maturana presentó antecedentes correspondientes a aspectos generales 

del Plan de Manejo de la Región de Coquimbo y medidas de conservación y de manejo que se 

aplicaran a partir del 2022. Además, entregó información de veda, cuotas y desembarques 

históricos en la región para los recursos huiro negro, huiro flotador y huiro palo. 

En relación al recurso huiro palo, señaló que respecto a la cuota que se establezca durante el 2022, 

esta se deberá evaluar ya que, según lo informado de oficio por el Servicio Nacional de Pesca 

Coquimbo, el sistema de declaraciones estadísticas será modificado a fin de considerar dos ítem 

de cuota en relación al tipo de recurso declarado i) con hojas y ii) sin hojas, esto implicaría un ajuste 

de la cuota de captura la que actualmente no considera las hojas. 

Pronunciamiento. 

En base a la información disponible, el CCTB recomienda el rango de cuota para el período 2022 

para los recursos huiro negro (Lessonia berteroana/spicata), huiro palo (Lessonia trabeculata) y 

huiro flotador (Macrocystis pyrifera) en la Región de Coquimbo, considerando las 

recomendaciones del Informe Técnico Nº 08 del CCTB, 'Cuotas de anual de captura para los 

recursos huiro negro, huiro palo y huiro flotador en la Región de Coquimbo temporada anual 

2022, y renovación veda extractiva de huiro palo', a saber: 
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Deducciones cuota (t) RANGO DE CUOTA 

RECURSO Criterio /observaciones CCTB Varado+ lnvesti- RECOMENDADA (t) 
Varado 

Barreteado gación 2022 

Se mantiene el statu qua con el 

establecido para este recurso. 
HUIRO NEGRO 

Lessonia El 0,05% del límite superior del 17.993 6.031 6 19.224-24.030 

berteroana/spicata rango de cuota de captura, es 

destinado a la cuota para 

investigación. 

Deducciones cuota (t) RANGO DE CUOTA 

RECURSO Criterio /observaciones CCTB varado+ lnvesti- RECOMENDADA (t) 
Varado 

Barreteado gación 2022 

Se mantiene el statu quo 

establecido para este recurso. 

Se deja como observación al 

Sernapesca que se revise la 

estadística de pesca de este 

recurso, referida a que no se 

debería informar solo el peso del 

HUIRO PALO tronco de la planta, sino que se 

Lessonia debe informar el peso de la planta 660 10.994 6 9.328-11.660 

trabe culata completa. Al respecto, este CCT 

considera que hay una situación 

que el Sernapesca debería 

resolver apropiadamente. 

El 0,04% del límite superior del 

rango de cuota de captura, es 

destinado a la cuota para 

investigación. 

RECURSO Criterio /observaciones CCTB 
Deducciones cuota (t) RANGO DE CUOTA 

Varado* Investigación RECOMENDADA (t) 2022 

Se mantiene el statu quo 

HUIRO 
establecido para este recurso. 

FLOTADOR 
El 0,1 % del límite superior del 7.778 6 6.227-7.784 

Macrocystis 
rango de cuota de captura, es 

pyrifera 
destinado a la cuota para 

investigación. 

2.9 RENOVACIÓN DE LA VEDA EXTRACTIVA DEL RECURSO HUIRO PALO, REGIÓN DE COQUIMBO. 

Nicole Maturana, profesional de la Unidad de Recursos Bentónicos de la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura, presento información para justificar la veda extractiva para el recurso huiro palo en la 

Región de Coquimbo. 
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En la discusión se plantea la posibilidad de modificar el período en los cuales actualmente rige esta 

medida de administración (invierno), símil a la Región de Atacama y cambiarla a los meses de 

primavera. No obstante, los miembros del CCTB expusieron argumentos tomados de literatura que 

permitieron recomendar la renovación de esta veda en los meses que inicialmente estaban 

establecidos, correspondientes a junio y julio de cada año. 

Pronunciamiento: 

Basados en los antecedentes presentados y discutidos, por acuerdo de la mayoría de los miembros 

del CCTB, se recomienda lo siguiente: 

a. Renovar la veda extractiva en la Región de Coquimbo, para el recurso huiro palo Lessonia

trabeculata, por un periodo de 3 años en los meses de junio y julio.

b. Exceptuar de la veda extractiva el recurso varado naturalmente (en playa de mar), autorizando

la recolección manual de estas especies, así como su comercialización, transporte, procesamiento,

elaboración, transformación y almacenamiento de las mismas especies y de los productos

derivados de ella.

c. Exceptuar de la veda extractiva las Áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos

(AMERB), Reservas Marinas, Espacios Costeros de Pueblos Originarios (EMCPO) y las Áreas Marinas

Costeras Protegidas de Múltiples Usos (AMCP-MU), que tengan el recurso huiro palo como especie

principal dentro de su plan de manejo o de administración vigente.

El pronunciamiento se funda en los argumentos y recomendaciones del Informe Técnico Nº08 del 

CCTB •cuotas de anual de captura para los recursos huiro negro, huiro palo y huiro flotador en 

la Región de Coquimbo temporada anual 2022, y renovación veda extractiva de huiro palo". 

2.9. Varios 

Al final de la jornada se planteó la necesidad de que en la próxima sesión se discuta la función del 

CCTB, el enfoque que éste tiene en términos de lo que se entiende como manejo, cuál es su rol, las 

competencias que posee, los ámbitos que aborda, las responsabilidades que se tiene como 

miembros y cuál es la dinámica que los miembros del CCTB deben abordar antes y durante cada 

sesión. Al respecto, se sugirió que el presidente aborde esta temática y plantee cuál es su visión al 

respecto. 

Así mismo, se solicitó, que en esta instancia se puedan abordar también, aspectos referidos al 

contenido del acta y a la forma de como ésta se redacta. 
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Respecto al programa de investigación, dado que no pudo ser abordado durante esta sesión, se 

acuerda que se enviará a los miembros la cartera de proyectos que se dispone, para avanzar 

intersesionalmente tanto, en la revisión de ésta, como en la proposición de nuevas iniciativas. 

CIERRE 

La sesión de trabajo finalizó a las 13:45 h, del 22 de octubre de 2021. 

FIRMAS 

El Acta de esta reunión es suscrita por el Presidente del Comité en representación de sus miembros 

y la Secretaria (S), en representación de la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura. 

Luis Filun Villablanca 

Presidente CCTB 

Mónica Catrilao Cáceres 

Secretario CCTB (S) 
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